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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EJERCICIO FISCAL 2022

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION
"ADQUISICIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO PARA EQUIPO ELECTRÓNICO”

1 ACTA No. SAFIN-0138/2022

ESTADO:

MUNICIPIO:
LOCALIDAD:

Campeche
Campeche

San Francisco de Campeche

CONCEPTO: Adquisición de una póliza de seguro para “Equipo electrónico'

ORDEN DE COMPRA: 005/2022 FECHA: 25 de febrero de 2022

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintidós, se hace 
constar que se recibió de conformidad la póliza, con los requisitos y en el plazo establecido, en presencia de los representantes que 
intervinieron en la entrega-recepción del proyecto.

ENTREGA EL PROVEEDOR: Seguros Ve por Más. S.A. Grupo Financiero Ve por Más,

RECIBE (QUIEN OPERA EL PROYECTO)

GOBIERNO ESTATAL: 
GOBIERNO MUNICIPAL: 
GOBIERNO FEDERAL:

X___ NOMBRE:
_ CARGO:

DEPENDENCIA:

C.P. Iñigo Yáñez Avilés
Administrador General

Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

CAPÍTULO 3000.- SERVICIOS GENERALES

Cantidad Póliza Vigencia Descripción Prima Neta M.N.

Desde las 12:00 
horas del 28 de 
febrero de 2022 
hasta las 12:00 
horas del 28 de 
febrero de 2023.

200-
0000117996-

Máquinas, aparatos y equipos para informática, fotocomposición, 
etc. Ubicados en el Puente "La Unidad”

$8,271.781
00

$200.00Derechos

$8,471.78Subtotal

$1,355.48I.V.A.

Prima total $9,827.26

INVERSIÓN EJERCIDA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO AÑO
2022

TOTAL
$9,827.26

Una vez verificada la póliza por parte de los que intervienen en este acto, se concluye que la entrega, se encuentra en condiciones de 
ser recibida por la unidad responsable. [ )/>
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La presente acta no exime al proveedor de los defectos o vicios ocultos que resultaren en la misma y se obliga a corregir las deficiencias 
detectadas sin costo alguno para e Gobierno del Estado de Campeche.

El Gobierno del Estado de Campeche, a través del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche y la Dirección General 
de Patrimonio y Servicios Generales de la Secretaría de Administración y Finanzas, recibe la póliza a su entera satisfacción.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente acta, firmando al calce los que en ella intervinieron.

ENTREGA POR EL PROVEEDOR

'

Lie. Ansohi García Campos
Representante legal de Seguros Ve por Más, S.A. Grupo 

Financiero Ve por Más.

RECIBEN POR "EL ESTADO’

ÁREA REQUIRENTE

C.P. miap Yáñez Ávilenez MqzquedaC. Benitt^Jii 
Director General de Potril

la Secretaría de Administración y Finanzas
irvicios Generales de Administfádor Genenál deí Servicio de Administración 

// Fiscal dWÍ Estado de Campeche
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ANEXO ÚNICO

UNIDAD DE 
MEDIDA

DESCRIPCIÓNCANTIDAD

Póliza de seguro para el "Equipo Electrónico" del Nuevo Puente "La Unidad". 
Vigencia: 12 horas del 28 de febrero de 2022 a las 12 horas del 28 de febrero de 2023.

Coberturas: Deducidle Suma Asegurada
amparados 

y/o daños 
materiales de forma súbita 
o accidental, 
y ; bienes 
mediante 
expreso 
huracán 
tempestuosos, inundación, 
rayo, incendio, explosión.

Riesgos
Pérdidas

$10,000.00 (58 U.M.A.)
$25,000.00 (75 U.M.A.) De 

$50,000.00 (100 U.M.A.)

Hasta 
$10,001 a 
$25,001.00 a 
De $50,001.00 a $100,000.00 (150 U.M.A.) De 
$100,001.00 a $250,000.00 (200 U.M.A.)
-Robo con violencia y asalto: 25% sobre el 
valor de reposición de cada equipo dañado 
-Demás riesgos 1% de la suma asegurada con 
máximo de 750 U.M.A.

De

Póliza1 Riesgos 
cubiertos 
convenio 

Granizo, ciclón, 
vientos

$1,033,455.48 m.n.

o

Moneda: Nacional, pesos mexicanos.

Método y forma de pago: Para los efectos del presente documento y los que deriven de éste, en términos de lo establecido por el Servicio 
de Administración Fiscal del Estado de Campeche en el comprobante fiscal digital por internet que sea emitido con motivo del presente 
aseguramiento deberán considerar lo siguiente, puesto que el pago no se recibirá al momento de la facturación:

Método de pago: PPD (Pago en Parcialidades o Diferido)

Forma de pago: Gastos en General

Condiciones de pago: A satisfacción del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche por conducto del área requirente y mediante la 
emisión del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) debidamente formulado conforme a las disposiciones fiscales aplicables y a 
los criterios establecidos por las autoridades competentes, el cual deberá ser enviado al 
facturación.sebservicios@campeche.gob.mx y presentado mediante representación impresa y archivo .xml, ante las oficinas que indique 
el Estado para su revisión, autorización y envío a pago.

correo

Cabe señalar que, el proveedor deberá presentar la factura por oficio, adjuntando el acta de entrega recepción correspondiente, sin la 
cual no se podrá realizar tramite de pago alguno.

Los pagos se harán por la Secretaría Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que el proveedor haya señalado en el padrón de proveedores de dicha Secretaría.

En caso de ser necesario, el proveedor, otorgará prórroga de 30 días naturales, previa solicitud por escrito que realice el Poder Ejecutivo, 
para la realización del pago, una vez concluido el plazo establecido en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionado con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

La compañía aseguradora será la responsable de darle seguimiento al trámite de pago, una vez recibido por la Secretaría Administración 
y Finanzas, hasta que ésta haya efectuado la transferencia y deberá enviar mediante oficio, copia del comprobante de las transferencias, 
a la Dirección de Control Patrimonial de la SAFIN.

Asimismo, la compañía de seguros se obliga a emitir el complemento de pago que corresponda, así como enviarlo a la Dirección de 
Control Patrimonial posterior a la realización del pago.

• • •
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DATOS DE FACTURACIÓN:
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CALLE 8 NÚMERO 149 ENTRE 61 Y 63,
COLONIA CENTRO. C.P.: 24000 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
R.F.C. GEC950401659 
TEL: (981) 8119200

Bienes asegurados: Máquinas, aparatos y equipos para informática, fotocomposición etc. conforme lo establecido en las condiciones 
generales.

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPOCANTIDAD IMPORTE TOTAL IMPORTE A ASEGURAR
CARRITOS PARA COBRO ANTICIPADO 
(INCLUYE 1 CPU PROCESADOR INTEL CORE 13- 
3210 3.20 GHZ, DD 300GB, 1 CPU PROCESADOR 
PENTIUM R DUAL CORE 2.60 GHZ DD 300GB)

$ 343,279.94 $ 343,279.942

$ 27,522.90PLC FESTO $ 27,522.901
$ 11,018.70 $ 11,018.70DISPLAY TARIFARIO1

$ 185,684.44BARRERAS DE ACCESO $ 185,684,442
$ 141,189.88GRABADORA DE VIDEO DIGITAL $ 141,189.881

DISPLAY ALFA NUMÉRICO DE UNA LÍNEA 
PARA INDICADOR DE CUOTA

$ 11,018.70 $ 11,018.701

$ 13,112.20EXTENSOR PARA TECLADO MOUSE Y SVGA 
(KYM) EN EL CARRIL 1A

$ 13,112.20
1

EXTENSOR PARA TECLADO MOUSE Y SVGA 
(KYM) EN EL CARRIL 2A

$ 13,112.20 $ 13,112.201

$ 27,522,90PCL MARCA FESTD, MODELO 640 $ 27,522.901
$ 22,222.90NO BREAK 1 KVA. SALIDA SENOIDAL, TIPO ON 

LINE EN EL CARRIL 1A
$ 22,222.901

NO BREAK 1 KVA. SALIDA SENOIDAL, TIPO ON 
LINE EN EL CARRIL 2A

$ 22,222.90 $ 22,222.901

CPU PROCESADOR INTEL CORE 15-4590 3.30 
GHZ DD 500GB CARRIL 2B (INCLUYE 
LICENCIAMIENTO)

$ 25,307.50 $ 25,307.501

CPU INDUSTRIALCORE DUO 2 6XGHZ 
HDD250GB 512 MB RAM CLIENTE

$ 25,307.50 $ 25,307.501

CPU PROCESADOR INTEL CORE 15-4590 3.30 
GHZ DD 500GB CARRIL 1A (INCLUYE 
LICENCIAMIENTO)

$ 25,307.50 $ 25,307.501

SERVIDOR HPE PROLIANT ML110 GEN 10 3204 
4TB PROCESADOR INTEL XEON (INCLUYE 
LICENCIAMIENTO)

$ 139,625.32 $ 139,625.321

TOTAL ASEGURADO $1,033,455.48 $1,033,455.48

Ubicación amparada del bien: Caseta de cobro del nuevo puente "La Unidad".
Av. Puente de "La Unidad" s/n, carretera federal 180 kilómetro 40+200. Localidad Isla Aguada, Carmen, Campeche. C.P. 24327
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Riesgos amparados: Sección I: Se cubren las pérdidas y/o daños materiales que ocurran en forma súbita y accidental a consecuencia 
directa o indirecta de cualquier causa derivada de la propia operación délos bienes asegurados, que no se encuentre específicamente 
excluida en la póliza.

Riesgos y bienes cubiertos mediante convenio expreso: Granizo, ciclón, huracán o vientos tempestuosos, inundación, rayo, incendio, 
explosión.

Valores declarados al 100%: Hasta la cantidad de $1,033,455.48 M.N.

Deducidles: Cobertura básica:

SUMA ASEGURADA DEL EQUIPO ELECTRÓNICO. DEDUCIDLE
AFECTADO.

POR EQUIPO

$ 10,000.00HASTA 58 U.M.A.
DE $10,001.00 A $25,000.00 75 U.M.A.
DE $25,001.00 A $50,000.00 100 U.M.A.
DE $ 50,001.00 A $100,000,00 150 U.M.A.
DE $100,001,00 A $250,000.00 200 U.M.A.

Robo con violencia y asalto: 25% sobre el valor de reposición de cada equipo dañado. 
Demás riesgos 1% de la suma asegurada con máximo de 750 U.M.A.

U.M.A.= Unidad de Medidg y Actualización

Sujeto a: La suma de esta sección representa el 100% del valor de reposición de todos los bienes existentes en la(s) ubicaciónjes) 
amparada(s), por lo que, en caso de siniestro si dicha suma asegurada difiere de los valores realmente existentes se aplicará lo dispuesto 
en la cláusula de proporción indemnizadle.

En caso de siniestro que amerite indemnización; la relación y cantidades de equipos establecidos en estas condiciones de 
aseguramiento, harán; para demostrar la preexistencia de los bienes, de igual forma, se deberá presentar el dictamen técnico 
y cotización en que se indique el valor del bien correspondiente.

Límite máximo de responsabilidad. Hasta el 100% de los valores declarados.

'LOS IMPORTES NO INCLUYEN IVA
'LOS EQUIPOS SE ENCUENTRAN EN UN SOLO DOMICILIO EN: CASETA DE COBRO DEL NUEVO PUENTE LA UNIDAD AV. PUENTE DE 
LA UNIDAD S/N, CARRETERA FEDERAL 180 KILOMETRO 40+200. LOCALIDAD ISLA AGUADA, CARMEN, CAMPECHE.

En pérdidas totales o robo total: La forma de indemnización al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, será conforme al valor a primer 
riesgo.

Para la emisión y entrega del documento de pago de indemnización a favor del Estado por la aseguradora, de los bienes asegurados, la 
aseguradora contará con 30 días naturales, una vez documentado el siniestro ante la misma, para realizar la entrega el cheque de 
indemnización al Estado, en la Dirección Jurídica de la Secretaría de Administración y Finanzas con copia a la Dirección de Control 
Patrimonial de la referida Secretaría, para conocimiento.

El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, es el facultado para emitir los comprobantes fiscales digitales por internet (CEDI) por concepto de 
pago de indemnizaciones a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche por pérdidas totales del bien asegurado.
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Lugar y personas designadas por el Poder Ejecutivo para la recepción de los bienes: El Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, designa 
como responsable de la recepción de la póliza de seguro y anexos al C.P. Iñigo Yáñez Avilés, Administrador General del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, o al personal que éste designe, en el domicilio ubicado en calle 49-C número 39 entre 
Ciríaco Vázquez, Barrio de Guadalupe C.P. 24010. San Francisco de Campeche, Campeche.

La póliza de seguro estará sujeta a revisión por parte del Administrador General del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche, o por el personal que éste designe, para efectos de verificar que no contenga errores y cumpla con todas las condiciones 
solicitadas en el plan de aseguramiento, para lo cual contará con cinco días hábiles a partir del día siguiente de la entrega de las mismas. 
En caso de que se adviertan que la póliza contiene errores o no cumpla con las condiciones de aseguramiento requeridas, el SEAFI 
notificará por escrito a la aseguradora adjudicada y deberá dar seguimiento al trámite para la corrección o adaptación correspondiente. 
Asimismo, deberá remitir copia de dicho informe a la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
para su conocimiento.

Una vez transcurrido el tiempo con que cuentan para la verificación y no llegase a informar acerca de algún error en la póliza, se dará 
por entendido que ésta no contiene errores, por lo que la aseguradora adjudicada podrá proceder a solicitar, la firma del acta de entrega 
recepción de la póliza, como sinónimo de conformidad, por parte del Administrador General del Servicio de Administración Fiscal del 
Estado de Campeche.

Por otra parte, el proveedor adjudicado deberá hacer entrega de un duplicado de la póliza a adquirir, en forma impresa y en cualquier 
otro medio digital de almacenamiento de información, al Titular de la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, sita: calle 8 número 325 entre 63 y Circuito Baluartes, Edificio Lavalle, primer piso, colonia Centro, C.P. 24000, 
San Francisco de Campeche, Campeche.

La entrega de la póliza deberá ser en horarios de oficina entre las 08:00 a las 16:00 horas.

Para el caso de la carta cobertura, el proveedor adjudicado entregará al Administrador General del Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche, una carta cobertura por los bienes asegurados, en el mismo domicilio precisado anteriormente para la entrega 
de la póliza de seguro. Asimismo, deberá remitir un ejemplar original del referido documento y el acuse de recibo correspondiente, al 
Titular de la Dirección de Control Patrimonial, donde acredite que ha sido recibida por la persona designada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche.

Responsabilidades: El proveedor se obliga a que la póliza cumpla con las normas establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y que el servicio se efectúe a satisfacción del Estado, así como a responder por su cuenta y riesgo por los defectos de los mismos.

Penas convencionales: Por la demora en la entrega de la póliza, el Estado procederá a un descuento en la facturación por una cantidad 
igual a 5 al millar diario mientras dure el incumplimiento, hasta por 20 días naturales, concluido este plazo procederá a la rescisión 
definitiva del contrato.

La aseguradora deberá contar en el municipio de San Francisco de Campeche, Campeche, con una persona facultada para tomar 
decisiones para solucionar y atender problemas administrativos y de siniestralidad, y los demás que requiera el asegurado con motivo 
del contrato de seguro durante su vigencia, las 24 horas del día, los 365 días del año.

Terminación anticipada: El Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, en cualquier momento, podrá solicitar la terminación anticipada 
del contrato, siempre que la realice por escrito con 30 días naturales de anticipación a la fecha en la que se desea terminar la relación 
contractual.

Extensión de la vigencia de la póliza: El Poder Ejecutivo del Estado de Campeche podrá extender la vigencia del seguro, notificando por 
escrito a la empresa aseguradora con 30 días naturales de anticipación a la fecha de finalización de la vigencia de aseguramiento.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS DEBERÁN PRESENTAR PARA LA VALORACIÓN DE SUS 
PROPUESTAS:
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1.- Las condiciones generales de la compañía aseguradora proponente, que complementarán las presentes condiciones. Asimismo se 
manifiesta que en lo que se opongan a lo solicitado por el Estado, quedará sin efectos prevaleciendo en todo momento los requerimientos 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.

2.- Nombre del Representante Legal, Jefe de Oficina, Gerente, o su similar y supervisor de siniestros que brindarán la atención y 
seguimiento en caso de dudas en cuanto a las coberturas, siniestros y ante cualquier eventualidad, así como los domicilios donde pueden 
ser ubicados, números de teléfono y correos electrónicos.

3.- El procedimiento a seguir en caso de siniestro o eventualidad para afectar la póliza de seguro y los documentos que se deban exhibir 
o enviar ante la compañía aseguradora para la procedencia del mismo. En caso de modificar dichos procedimientos durante la vigencia 
de la póliza, deberá comunicarlo por escrito al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, al día siguiente hábil de aquél en el que realizó 
la modificación.

4.- Carta compromiso firmada por el representante legal de la compañía aseguradora en el que manifieste que en caso de siniestro, 
acuerda brindar todo la asesoría técnica y de gestión al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche para amparar el siniestro presentado 
y no opondrá obstáculo alguno con el fin de evadir el cumplimiento de la póliza y hacer frente a la obligación de pago del siniestro.

5.- Imprimir las condiciones de aseguramiento requeridas por el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, en hojas membretadas y 
anexarlas a la póliza de seguro para que formen parte integral de la misma.
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